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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 7836110.
Denominación del puesto: Servicio de Medidas de Pro-

tección.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area Relacional:
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-13.500.00 E.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Psicología o Pedagogía.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- El Viseconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Residencia Asistida de Marchena.
Código SIRHUS: 1003310.
Denominación del puesto: Director.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.:
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Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-11.600,04 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Marchena.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Coope-
ración Exterior, por la que se ordena la publicación
de la de 21 de octubre de 2002 recaída en el expe-
diente C-15/01, de subvención concedida a
IMAN, SCA.

Intentada sin efecto la notificación personal, conforme a
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
la Resolución de 21 de octubre de 2002 de esta Dirección
General, recaída en el expediente C-15/01, de subvención
concedida a IMAN, S.C.A., conforme a lo dispuesto en la Orden
de 26 de febrero de 2001, de esta Consejería, por la que
se regula la concesión de ayudas a cursos y jornadas que
versen sobre la Unión Europea.

El texto de dicha Resolución es el que sigue:

«Mediante Resolución de 5 de abril de 2002, de esta
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
publicada en el BOJA núm. 53, de 7 de mayo de 2002,
se le notificó a la interesada el oficio del Servicio de Relaciones
Institucionales, Asesoramiento e Información de esta Conse-
jería en relación con el expediente de subvención IMAN, S.C.A.
(C 15/01). En dicha resolución se le concedía un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente al de publicación,
para que acreditara que la entidad que representa se encon-
traba al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como que no era deudora de
la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, al
objeto de poder tramitar el pago de la subvención concedida.

Transcurrido en exceso el plazo de diez días que le fue
conferido sin cumplimentar el requerimiento, le comunico que
se le tiene por decaído en el trámite conforme al artículo 76.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, continuándose la tramitación del expediente
y procediéndose a dictar la correspondiente resolución.»

Sevilla, 2 de diciembre de 2002.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones concedidas
para la adquisición de equipamientos deportivos en
la Comunidad Autónoma Andaluza, ejercicio 2002.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte, de 4
de abril de 2001 (BOJA núm. 46, de 21 de abril), establece
el procedimiento general de concesión de ayudas para la adqui-
sición de equipamientos deportivos en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habiéndose procedido a la convocatoria
de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2002, mediante
la Resolución de 27 de febrero de 2002 (BOJA núm. 40,
de 6 de abril), de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002, en el artículo 10 de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 4 de abril de 2001 y en el punto
noveno de la Resolución de 27 de febrero de 2002 de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas,
se publican como Anexo a la presente Resolución las sub-
venciones concedidas a las entidades beneficiarias estable-
cidas en el artículo 3.2, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias siguientes:

- 01.14.00.01.14.743.00.46A.8.
- 01.14.00.01.14.762.00.46A.0.
- 01.14.00.01.14.782.00.46A.2.

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación, o recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 13 de diciembre de 2002.- El Delegado,
Ramón Narváez Ceballos.


